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EL 15 de octubre de 1999 el Consejo General del Notariado consti-
tuía la Fundación Æquitas. Hoy, diez años después, “la ONG de los

notarios” goza de una espléndida salud, con una consolidada presen-
cia a nivel nacional e internacional y una nutrida red de colaboradores
que contribuyen –mediante todo tipo de actividades: jornadas, publi-
caciones, asesoramiento, desarrollos legislativos...– al fin último de la
institución: la protección jurídica de las personas más vulnerables.

DIEZ AÑOS PROTEGIENDO 
A LOS MÁS VULNERABLES

jornadas hemos alcanzado conclu-
siones que han influido en que las
nuevas leyes recojan soluciones ju-
rídicas más adaptadas a las necesi-
dades de cada persona”, apuntó. 

PPaattrroonnooss.. Notarios, juristas, re-
presentantes del movimiento aso-
ciativo, diputados, miembros de
entidades financieras, etcétera...
integran el patronato de Æquitas.
Algunos de ellos ofrecen su testi-
monio sobre su experiencia en esta
década. Para Miguel Herrero y
Rodríguez de Miñón, consejero
permanente de Estado y “padre” de
la Constitución, “Æquitas ha reali-
zado una importante labor de in-
vestigación y difusión sobre diver-
sos aspectos de la protección jurídi-
ca de la discapacidad. Para mí, esto
es lo más importante y sólo con ello
bastaría para hacer de la Funda-
ción un modelo de eficacia”.

Por su parte Benigno Varela,
magistrado del Tribunal Supremo
y presidente de la Mutualidad Ge-
neral Judicial, señala la vocación
multidisciplinar de Æquitas como
una de sus principales señas de
identidad, algo que ha permitido
que “ningún ámbito de la discapa-
cidad quede marginado. En mi opi-
nión, la aportación más importan-
te de Æquitas es extender la con-
vicción de que existe una amplia
gama de discapacidades que re-
quiere instrumentos jurídicos de
protección diferenciados, de los
que en este momento se carece en
nuestro ordenamiento. Cabe seña-
lar, como situación paradigmáti-
ca, la de las personas con inteli-
gencia límite; la labor que se está
realizando en colaboración con los
organismos públicos competentes
para resolver la insuficiencia de
medios complementarios y ayudar
a esas personas que no llegan a al-
canzar la plena capacidad jurídica,
pero que tienen autonomía sufi-

ciente para desenvolverse en un
amplio ámbito de actuación, es
digna de todo elogio”.

Otro de los patronos de Æqui-
tas –Miguel Rodríguez Piñero,
consejero presidente del Consejo
de Estado– destaca la labor de ase-
soramiento que realiza la funda-
ción ya que “ofrecer una asisten-
cia jurídica con un acompaña-
miento social, resulta necesario
para la atención efectiva de las
personas vulnerables que tienen
más dificultad para acceder a sus
derechos”.

SSaallttoo aa LLaattiinnooaamméérriiccaa.. Otro de
los hitos de la historia de Æquitas
fue su consolidación en Latinoa-
mérica, iniciada en 2007. Este as-
pecto es puesto de manifiesto por
Jesús López Medel, abogado del
Estado ante el Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas.
Uno de los déficits en nuestro país
en la cooperación al desarrollo es
que el ámbito de los sectores disca-
pacitados no recibe apenas aten-
ción en estas vertientes. Æquitas
está trabajando muy bien para in-

tentar que de los avances especta-
culares de España desde los casi
treinta años de la LISMI (Ley de In-
tegración Social de los Minusváli-
dos) revierta a países donde todo
está por hacer”.

El director gerente de FEAPS
(Confederación Española de Orga-
nizaciones en favor de las Perso-
nas con Discapacidad Intelectual),
Paulino Azúa, señala el impulso
que ha realizado la fundación para
poner en marcha algunos desarro-
llos legislativos. “Æquitas ha par-
ticipado de manera importante y,
a veces decisiva, en algunas de las
modificaciones normativas que se
han producido en los últimos años
en el marco de la discapacidad. Tal
vez sea el patrimonio protegido la
que destaca sobre las demás”. En
este punto coincide el notario jubi-
lado Rafael Leña, quien resalta la
“fundamental participación de
Æquitas en la inspiración y elabo-
ración de la Ley 41/2003 de Patri-
monio Protegido”.

Azúa también destaca los traba-
jos de divulgación de Æquitas des-
de de sus publicaciones y su página
web (www.æquitas.org); así como
la promoción de la investigación ju-
rídica, mediante sus premios. 

El director de Caja Ávila, José
Luis Blázquez, señaló la labor di-
fusora de Æquitas para dar a cono-
cer en nuestro país temas de actua-
lidad del mundo de la solidaridad,
como la recientemente aprobada
Convención de las Naciones Uni-
das sobre las personas con disca-
pacidad.

Para la notario directora de
Æquitas, Almudena Castro-Gi-
rona, el futuro de la fundación pa-
sa por: “mantener el compromiso
de seguir trabajando en defensa de
los más vulnerables gracias a la
labor generosa y desinteresada
que realizan todos nuestros cola-
boradores”. n

REDACCIÓN

Æ quitas nació durante la
presidencia de Juan Bo-
lás del Consejo General

del Notariado. Para el hoy patrono
de esta fundación, “Æquitas ha su-
perado con creces todas las espe-
ranzas. En un principio, se conci-
bió como plataforma para unir el
trabajo de los notarios en defensa
de los colectivos más desfavoreci-
dos. Sin embargo, ha agrupado a
muchos otros profesionales, enti-
dades y organismos en pro de un
objetivo común: sensibilizar a la

sociedad de que la protección y de-
fensa de los derechos de los desfa-
vorecidos es algo que afecta a to-
dos”. Para Bolás el recorrido de
Æquitas tuvo un punto de infle-
xión en 2003, “con la directa cola-
boración en la elaboración de la
Ley del Patrimonio Protegido. A
partir de entonces su actividad se
redimensionó tanto respecto a la
difusión y explicación de las nove-
dades legislativas como de la reali-
zación de nuevas iniciativas”. 

Blanca Entrena, su primera
coordinadora y ahora patrona, se-
ñala como aportación más impor-

tante de la fundación “la búsqueda
de soluciones jurídicas para inmi-
grantes, personas que han sufrido
violencia, mayores, menores y per-
sonas con capacidades diferentes.
Mediante el consultorio –en sus
dos vías: on line, desde nuestra pá-
gina web; o presencial, desde las
notarías– hemos podido ir aseso-
rando gratuitamente de sus dere-
chos a estos colectivos”. Otra de las
principales líneas de actividad que
destaca Entrena ha sido la celebra-
ción de jornadas organizadas en
colaboración con otras ONGs e ins-
tituciones de todo tipo. “Con estas

Æquitas ha
velado por la
calidad de vida 
de las personas
discapacitadas
desde 
su fundación.

Solidaridad
notarial

LA creación de Æquitas –señala
el notario y patrono de la Funda-

ción, Ignacio Navas– ejemplificó la
voluntad del Notariado español de
dar un paso adelante en la defensa
de los derechos de colectivos que,
por sus características físicas o so-
ciales, sufrían marginación o no
disfrutaban con plenitud de sus 
derechos ciudadanos. La iniciativa
se ha revelado como modélica 
y fructífera y se ha convertido en
una referencia en el mundo de la
discapacidad.

La contribución de Æquitas ha sido determinante para el impulso y desarrollo de
algunas leyes, como la del patrimonio protegido de las personas con discapacidad


